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Doctores (as)  
GERSON ORLANDO BERMONT 
Secretario Distrital de Salud 
ARMANDO OJEDA ACOSTA  
Director General  de la Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP  
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente  
DIEGO MOLANO VEGA 
Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital de Habitat 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
LUZ AMANDA GUZMÁN MOJICA 
Directora de DDHH de la Secretaria Distrital de Gobierno 
VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. E. 
ANA MARIA COBOS BAQUERO 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E. S. E. 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO 
Gerente  de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
LAURA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria Distrital de Educación  
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General del Instituto para la Protección de la niñez y la Juventud IDIPRON 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente General de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital de Habitat 
LUCIA BASTIDAS UBATE 
Directora del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – 
DADEP 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
DANIEL ANDRES GARCIA CAÑÓN 
Director General del Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 
LAURA VICTORIA VILLA ESCOBAR 
Directora General del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD) 
MARÍA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Directora General del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC  
CARLOS MACIAS MONTOYA 
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Representante Fondos de Desarrollo  Local de San Cristóbal  
ANA ISABEL HORTUA 
Representante Fondos de Desarrollo Local de Usme 
CLAUDIA VERONICA COLLANTE DUSSAN 
Representante Fondos de Desarrollo  Local de Tunjuelito    
FABIAN ERNESTO RAMIREZ CRUZ 
Representante Fondos de Desarrollo  Local de Bosa 
KARLA TATHYANA MARIN OSPINA 
Representante Fondos de Desarrollo  Local de Kennedy 
ADRIANA YANETH ORTIZ UBAQUE 
Representante Fondos de Desarrollo  Local de Fontibón 
VICTOR HUGO HUERTAS PRADA 
Representante Fondos de Desarrollo  Local de Engativá 
CESAR AUGUSTO SALAMANCA ROJAS 
Representante Fondos de Desarrollo  Local de Suba 
ANDREA MELISA MORALES CANO 
Representante Fondos de Desarrollo Local de Barrios Unidos  
MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI 
Representante Fondos de Desarrollo Local de Teusaquillo  
JHON JADER SUAREZ DELGADO 
Representante Fondos de Desarrollo  Local de los Mártires  
LUISA MARÍA RAMÍREZ RIASCOS 
Representante Fondos de Desarrollo  Local de Antonio Nariño 
VICTOR ALFONSO CRUZ SANCHEZ 
Representante Fondos de Desarrollo  Local de Puente Aranda  
ÁNGELA MARÍA ANGARITA SERRANO 
Representante Fondos de Desarrollo  Local de la Candelaria 
DIANA CAROLINA SANCHEZ 
Representante Fondos de Desarrollo sa Local de Rafael Uribe Uribe 
DIEGO ARLEY ARENAS MANRIQUE 
Representante Fondos de Desarrollo  Local de Ciudad Bolívar  
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 
Representante Fondos de Desarrollo  Local de Sumapaz  
ALEXANDRA MEJÍA GUZMÁN 
Representante Fondo de Desarrollo Local de Chapinero  
DIEGO LOPEZ LOPEZ 
Representante Fondo de Desarrollo Local de Santa Fé 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Representante Fondo de Desarrollo  Local de Usaquen  
LUCIA BASTIDAS UBATE 
Directora del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – 
DADEP 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
SERGIO CORTÉS RINCÓN 
Director General del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones 
FONCEP 
OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES 
Directora General de la Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital UAECD 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
ANDRÉS MAURICIO CASTILLO VARELA 
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Director General del Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico 
IDEP  
GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMÚDEZ 
Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PAULA ARENAS CANAL 
Gerente General de Canal Capital 
GERSON ORLANDO BERMONT 
Fondo Financiero Distrital de Salud (FFDS). 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director General del Instituto de Desarrollo Urbano IDU 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital de Habitat 
JUAN CARLOS FERNANDEZ ANDRADE 
Director General de la Caja de la Vivienda Popular  
JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ 
Presidente del Grupo de Energía de Bogotá GEB" 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente General de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
 
 
Ref.: Proposiciones 138 a 147 aprobadas en Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
el 03 de febrero de 2026 

 
 
Respetado(as) Doctores(as): 
 
De manera comedida y en cumplimiento del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 
D.C., me permito citarlos(as) a los debates de control político, para lo cual se anexa copia 
digital de las proposiciones que se relacionan a continuación y en las cuales figuran como 
entes citados, para que se sirvan dar respuesta en el marco de sus respectivas 
competencias: 
 
 

Proposiciones aprobadas en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 

No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante principal 
H.C. 

Entidad citada 

138 

Contratación y garantías 
laborales en la Secretaría 

Distrital de Salud y el 
Centro Regulador de 

Urgencias – CRUE 
Eficiencia de aspectos 

técnicos en la Secretaría 
Distrital de Salud y el 
Centro Regulador de 

Urgencias - CRUE 

Partido 
Pacto 

Histórico 

H.C.s ROCÍO 
DUSSÁN PÉREZ 

QUENA 
RIBADENEIRA MIÑO 

DONKA 
ATANASSOVA 

IAKIMOVA 
HEIDY LORENA 

SÁNCHEZ BARRETO 

 Secretario Distrital de 
Salud (SDS). 
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No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante principal 
H.C. 

Entidad citada 

139 Cementerios en Bogotá 
Partido 
Pacto 

Histórico 

HEIDY LORENA 
SÁNCHEZ BARRETO 

QUENA 
RIBADENEIRA MIÑO 

DONKA 
ATANASSOVA 

IAKIMOVA 
 ROCÍO DUSSÁN 

PÉREZ 

 Unidad Administrativa 
Especial de Servicios 
Públicos – UAESP 

 Secretaría Distrital de 
Salud 

 Secretaría Distrital de 
Ambiente 

140 
PROPOSICIÓN ADITIVA A 
LA PROPOSICIÓN No. 125 

DE 2026 

Partido 
Pacto 

Histórico 

H.C.sDONKA 
ATANASSOVA 

IAKIMOVA 
QUENA 

RIBADENEIRA MIÑO 
 ROCÍO DUSSÁN 

PÉREZ 
HEIDY LORENA 

SÁNCHEZ BARRETO 

 Empresa de 
Telecomunicaciones de 
Bogotá 

 Secretaria Distrital de 
Hacienda 

 Secretaría Distrital de 
Hábitat 

141 

Cumplimiento del Decreto 
053 de 2023 por el cual se 

adopta el «Protocolo 
Distrital para la garantía y 

protección de los derechos 
a la reunión, manifestación 
pública y la protesta social 
pacífica» y posibles nuevas 

reglamentaciones 
regulatorias de la protesta 

social 

Partido 
Colombia 
Humana 

HC.s ANA TERESA 
BERNAL MONTAÑEZ 

JAIRO ALONSO 
AVELLANEDA 

GARCÍA 
JOSÉ DEL CARMEN 

CUESTA NOVOA 

 Secretario de Gobierno 

 Secretario Distrital de 
Seguridad Convivencia y 
Justicia 

 Directora de DDHH de la 
Secretaria Distrital de 
Gobierno 

142 
La salud mental: una forma 

de cuidar a Bogotá 

Partido 
Alianza 
Verde 

H.C. JULIÁN 
RODRÍGUEZ 
SASTOQUE 

 Secretaria distrital de 
Salud 

 Subredes Integradas de 
Servicios de Salud E.S.E 
(Subred Norte, Subred 
Sur, Subred Centro 
Oriente, Subred, 
Occidente) 

 Secretaría Distrital de 
Integración Social 

 Secretaría Distrital de la 
Mujer 

 Secretaria Distrital de 
Educación 

 Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y 
la Juventud 
 

143 

De la legalización a la 
realidad: estado de los 

servicios de acueducto y 
alcantarillado en barrios 

legalizados 

Partido Mira 

SAMIR BEDOYA 
PIRAQUIVE  

FABIÁN ANDRÉS 
PUENTES SIERRA 

 Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de 
Bogotá – EAAB 

 Secretaria Distrital de 
Planeación – SDP 
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No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante principal 
H.C. 

Entidad citada 

 Secretaria Distrital del 
Hábitat – SDHT 

 Departamento 
Administrativo de la 
Defensoría del Espacio 
Público - DADEP 

144 

“El programa de la 
resocialización en la Cárcel 
Distrital de Bogotá: Camino 

hacia las segundas 
oportunidades.” 

Partido 
Nuevo 

Liberalismo 

JUAN MANUEL DÍAZ 
MARTÍNEZ 

FERNANDO LÓPEZ 
GUTIÉRREZ 

JESÚS DAVID 
ARAQUE MEJÍA 

RICARDO CORREA 
MOJÍCA 

CRISTINA CALDERÓN 
RESTREPO 

ELKIN HUERTAS 
CARRASQUILLA 

 Secretaria de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

 Secretaría de Educación 
Distrital. 

 Secretaria Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte. 

 Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

 Secretaría Distrital de 
Salud. 

145 

Infraestructura 
Instituciones Educativas del 

Distrito y Plan de 
Alimentación Escolar 

Partido 
Centro 

Democrático 

ANDREA CAROLINA 
HERNÁNDEZ UCROS 

 Secretaría de Educación 
del Distrito 

 Secretaría de Gobierno 
Distrital 

146 APP El Campín 
Partido en 

Marcha 
HC JUAN DAVID 

QUINTERO RUBIO 

 Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte-
IDRD 

147 
Solicitud de información 

Amento De Tarifa De 
Parqueo 

Partido 
Alianza 
Verde 

HC JULIÁN ESPINOSA 
ORTIZ 

 Secretaria General. 

 Secretaria De Gobierno. 

 Departamento 
Administrativo del 
Servicio Civil Distrital 
(DASCD). 

 Instituto Distrital de la 
Participación y Acción 
Comunal (IDPAC). 

 Representantes legales 
De Los Fondos De 
Desarrollo Local. 

 Departamento 
Administrativo de la 
Defensoría del Espacio 
Público (DADEP). 

 Secretaria De Hacienda. 

 Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y 
Pensiones de Bogotá 
(FONCEP). 

 Unidad Administrativa 
Especial de Catastro 
Distrital (UAECD). 

 Secretaria De 
Planeación. 
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No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante principal 
H.C. 

Entidad citada 

 Secretaria De Desarrollo 
Económico. 

 Secretaria De 
Educación. 

 Instituto para la 
Investigación Educativa 
y Desarrollo Pedagógico 
(IDEP). 

 Universidad Distrital 
Francisco José de 
Caldas. 

 Canal Capital. 

 Secretaria De Salud. 

 Fondo Financiero 
Distrital de Salud (FFDS). 

 Subredes Integradas De 
Servicio De Salud. 

 Secretaria De 
Integración Social. 

 Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y 
la Juventud (IDIPRON). 

 Secretaria Distrital De 
Cultura, Recreación Y 
Deporte. 

 Secretaria De Ambiente. 

  Secretaria De 
Movilidad. 

 Instituto de Desarrollo 
Urbano (IDU). 

 Empresa Metro Bogotá 
S.A. 

 Secretaria Distrital De 
Hábitat. 

 Caja de Vivienda 
Popular (CVP). 

 Grupo De Energía De 
Bogotá. 

 Empresa De Acueducto 
Y Alcantarillado. 
ETB. 

 Secretaria Distrital De 
La Mujer. 

 Secretaria Jurídica 
Distrital. 

 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO(A) y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta a 
las proposiciones de su competencia, que se relacionan en el cuadro anterior, 
deberán radicarse ante la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, dentro de 
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los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y 
medio magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado 
al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga para dar 
respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días hábiles. De esta 
manera, el término inicial para dar respuesta oportuna a las proposiciones de su 
competencia, vence el día 11 de febrero 2026. 
 
En caso de incumplimiento, a solicitud escrita de los citantes, esta Secretaría dará 
traslado al Organismo de Control competente. 
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente. 
 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la 
proposición. 
 
Cordialmente, 
 
 

          
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
Anexo: Proposiciones debidamente numeradas 
Elaboró: Zuly M Lozada. Profesional Especializado 222-04 (e) 
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